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Se procede a resolver la apelación formulada por la parte demandante en 

contra del auto que rechazó la demanda, conforme las siguientes,  

 
 

I ANTECEDENTES 

 

Presentaron las señoras MARÍA EUGENIA SILVA GARZÓN y ÁNGELA 

MARÍA LÓPEZ SILVA demanda VERBAL de responsabilidad civil 

contractual, en contra de LA EQUIDAD SEGUROS O.C., la COOPERATIVA 

DE TRANSPORTES DE ENVIGADO LTDA. “COOTRASENVI LTDA.” y los 

señores FEDERICO AGUDELO HERNÁNDEZ y WALDIR ZAPATA 

QUINTERO (02-DemandaAnexos). 

 

Dicha demanda  fue repartida al JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, quien mediante proveído del 6 de mayo de 2021, resolvió 

PROCESO: VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL) 

DEMANDANTE: MARÍA EUGENIA SILVA GARZÓN Y OTRA 

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS O.C. Y OTROS 

CUDR 05001 31 03 006 2021 00157 -01 

RDO. INTERNO 050-21 

INTERLOCUTORIO 082 

ASUNTO Solo es procedente que el juez inadmita la demanda para 
exigir los requisitos legalmente establecidos. Solo es 
viable demandar a una persona jurídica en el domicilio de 
la agencia o sucursal si está vinculada al asunto objeto 
de debate, de lo contrario debe atenderse el domicilio 
principal para determinar la competencia por el factor 
territorial. CONFIRMA  y ADICIONA. 
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inadmitirla para exigir algunos requisitos que consideró se habían omitido, 

entre ellos (03-Inadmite):  

 

“iv) De conformidad con el artículo 82 numeral 6º del Código 
General del Proceso, sírvase aportar el dictamen de pérdida de 
capacidad laboral de la señora María Eugenia Silva Garzón, 
como quiera que con base en dicho documento se soportan 
varias de las pretensiones de la demanda, y ello puede incidir 
en la competencia del despacho para el conocimiento de la 
acción por el factor de la cuantía. En evento contrario, sírvase 
ajustar las pretensiones de la demanda.”  
 
“…” 
 
“vii) Sírvase acreditar de manera siquiera sumaria el vínculo 
jurídico que ata a la sucursal de La Equidad Seguros en 
Medellín (en la que aparentemente la parte actora basa la 
asignación de la competencia de la presente demanda), con 
alguno de las partes del presente proceso de responsabilidad. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el domicilio principal de 
dicha aseguradora sería la ciudad de Bogotá, conforme el 
Certificado de Existencia y Representación aportado.” 
 
 

Dentro del término legal concedido, el apoderado demandante allegó escrito 

con el fin de dar cumplimiento a los requisitos exigidos, y con relación a los 2 

que vienen de transcribirse, expuso (04-SubsanaRequisitos): 

 

En cuanto al dictamen sobre la pérdida de capacidad laboral de la 

codemandante MARÍA EUGENIA SILVA GARZÓN, que el mismo se 

encontraba en trámite ante la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 

por lo que solicitó, de conformidad con el artículo 227 del Código General del 

Proceso, se  otorgara un término para arrimarlo al proceso. 

 

Respecto de la prueba sumaria para acreditar el vínculo de la sucursal de LA 

EQUIDAD SEGUROS Medellín, con alguna de las partes, que la 

competencia estaba determinada con fundamento en el artículo 20 numeral 1 

ibídem, y que el domicilio de la citada demandada era Medellín, conforme se 

acreditaba con el certificado de existencia y representación anexado. 
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En auto fechado el 18 de mayo de 2021, el juzgado de primera instancia 

rechazó la demanda por no haberse cumplido con los anteriores requisitos, 

argumentando que el primero era necesario para determinar la cuantía de las 

pretensiones y como consecuencia, la competencia de ese despacho judicial 

por ese factor; y que al no acreditarse el segundo requisito, tampoco era 

procedente determinar la competencia por el factor territorial, conforme lo 

establecido en el numeral 5° del artículo 28 del Código General del Proceso 

(05-RechazaDemanda). 

 

Dentro del término de ejecutoria, la parte actora impetró recurso de 

reposición y, en subsidio, el de apelación, arguyendo que conforme lo vertido 

en la demanda, las pretensiones ascendían a la suma de $140.664.237, 

tasación que se había hecho de manera seria y fundada, y que se había 

presentado la demanda, sin haberse obtenido el respectivo dictamen, para 

evitar el fenómeno de la prescripción; y que de acuerdo con el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, LA EQUIDAD SEGUROS, 

tenía su domicilio en esta ciudad, por lo que era factible que el juzgado a 

quien le fue repartida asumiera su conocimiento, por tener competencia para 

ello (06-ReposiciónApelación). 

 

En proveído del 25 de mayo de 2021, el ente judicial de primera instancia 

desestimó el recurso horizontal y concedió el vertical, al considerar que el 

dictamen echado de menos era indispensable para el ejercicio del derecho 

de defensa de la demandada que debía conocer con claridad las 

pretensiones que se formulaban en su contra, además de ser necesario para 

la determinación de la competencia de ese despacho por cuantía; y respecto 

de la prueba exigida con relación al vínculo de la agencia, citó providencia de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia1, para indicar que 

en la misma se había indicado que el fuero personal permitía demandar en el 

domicilio principal de la parte resistente, o en el de sus sucursales o 

agencias, siempre que ésta estuviera directamente vinculada al asunto 

discutido (07-NoReponeConcedeApelación). 

 

                                                
1 Auto AC6312-2016 
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II CONSIDERACIONES 

 

 

1. De la inadmisión de la demanda 

 

Establece el precepto 82 del Código General del Proceso, los requisitos que 

debe contener toda demanda y el 83 del mismo compendio normativo, los 

adicionales que se exigen para algunas otras atendiendo al objeto de 

controversia.  Por su parte, el artículo 84 enuncia los anexos que deben ser 

arrimados con el líbelo demandatorio, indicando como tales, los siguientes: 

 

“1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 

apoderado. 

2. La prueba de existencia y representación de las partes y de la 

calidad en la que intervendrán en el proceso, en los términos del 

artículo 85. 

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda 

hacer valer y se encuentren en poder del demandante. 

4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 

5. Los demás que la ley exija.” 

 

Tales requisitos deben ser verificados desde el inicio de la demanda, esto es, 

en el estudio que debe realizar el juez a quien le corresponde por reparto, en 

aras de evitar futuras nulidades o fallos inhibitorios; por tanto, ante la 

ausencia de alguno, debe exigir, previo a su admisión, el cumplimiento cabal 

de los mismos, conforme lo establecido en los incisos 3° a 5° del artículo 90 

del citado Código, que estatuye: 

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda sólo en los siguientes casos:” (Resalto 

intencional). 
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“1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos 

legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de 

su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de 

postulación para adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo 

necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

 

Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderá 

el que negó su admisión. La apelación se concederá en el efecto 

suspensivo y se revolverá de plano.” 

 

Significa lo anterior, que si bien la referida preceptiva faculta al funcionario 

judicial para que desde el inicio exija la adecuada presentación de la 

demanda, previo a su admisión, solo podrá hacerlo con fundamento en los 

requisitos que legalmente deben observarse, conforme lo contemplado en las 

citadas normas, sin que pueda, bajo el ejercicio de esta prerrogativa 

interpelar el acatamiento de exigencias o cuestiones que no haya 

considerado el legislador como aspectos sine a qua non, para impartírsele 

trámite a una demanda, y de incurrir en esa extralimitación, podrá el actor 

recurrir en alzada el auto que la rechace para cuestionar las exigencias que 

se le hayan hecho en el auto inadmisorio. 
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2. De la competencia territorial por asuntos vinculados a una 

agencia o sucursal 

 

La competencia, entre los diferentes órganos encargados de administrar 

justicia, se encuentra expresamente prevista por el legislador mediante el 

establecimiento de los llamados factores determinantes de la competencia, 

dentro de estos se encuentra el enmarcado por el criterio territorial.  

 

El artículo 28 del C.G.P., establece las reglas generales para determinar la 

competencia territorial, y establece; 

 

ARTÍCULO 28. Competencia Territorial. La competencia 
territorial se sujetará a las siguientes reglas:  
 
(…) 
 
5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el 
juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de 
asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, 
a previsión, el juez de aquel y el de esta…” 
 

 

El numeral 5, de la norma transcrita dispone que cuando se promueva un 

proceso en contra de una persona jurídica (la norma no limita su alcance a 

sociedades, sino que se extiende, en general, para personas jurídicas), la 

competencia corresponde al juez de su domicilio principal o al juez en donde 

se encuentre ubicada la sucursal o agencia, si es que el proceso está 

relacionado con éstas. Así las cosas, si el proceso se promueve contra una 

sociedad la demanda deberá radicarse ante el juez de su domicilio principal, 

salvo que el litigio verse sobre asuntos vinculados a una sucursal o agencia, 

caso en el cual, a elección del demandante, la demanda también podrá 

presentarse ante el juez del lugar en donde está ubicada la sucursal o 

agencia.  

 

El nuevo estatuto procesal no contempla, como sí lo hacía el artículo 46 del 

decreto 2651 de 1991, que en estos casos la demanda también podía 

presentarse ante el juez del domicilio del representante legal de la sociedad, 
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fuero que ahora no se contempla toda vez que implicaba una inadmisible 

confusión entre la persona jurídica y su representante legal. 

 

Tal como lo manifiesta, dicha regla presenta un grave inconveniente, pues si 

solo se puede demandar ante el juez del domicilio de la sucursal o de la 

agencia cuando la demanda verse sobre asuntos vinculados a ella, habrá de 

determinarse dicha situación. 

 

Al respecto LÓPEZ BLANCO.2, señala; 

 

…Esta norma, que obedece al deseo del legislador  de 

descentralizar al máximo la administración de justicia, presenta un 

grave inconveniente, consistente en que sólo podrá demandar 

ante el juez de la sucursal o de la agencia cuando se trate de 

asunto vinculados a ellas, de donde surge que el busilis de la 

cuestión está en saber qué debe entenderse pos asuntos 

vinculados a la sucursal o agencia. 

 

Para ello, ante todo se debe recurrir a criterios prácticos. Sera 

asunto vinculado a la sucursal o agencia el correspondiente a un 

contrato adelantado o perfeccionado en la sede de alguna de 

ellas, o cuando la demanda se origina en algún hecho que ocurrió 

en virtud de actividad u omisión proveniente directamente de 

algún funcionario de la sucursal o agencia respectiva por 

actividades propias de esta, pues no debe olvidarse que el 

legislador señaló en primer término como domicilio para demandar 

a una sociedad, el del juez que corresponda a su asiento principal, 

de ahí que asuntos que indirectamente estén vinculados a una 

sucursal o agencia, por ese solo hecho no permite que se 

adelante el juicio ante dichos jueces sino ante el domicilio 

principal.” 

 

                                                
2 LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código General del proceso, Parte General, Dupré Editores. Bogotá, 
D.C.: 2016, p. 248. 
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Ahora bien, en los casos en que, del escrito de demanda no puede colegirse 

la vinculación de la Agencia o Sucursal de la sociedad demandada, la Corte 

Suprema de Justicia en Auto del 17 de marzo de 1997, dentro del Expediente 

No. CC-6498, señaló3: 

 
 

“La competencia, es decir, la distribución de la jurisdicción entre 
los diferentes órganos encargados de administrar justicia se 
encuentra expresamente prevista por el legislador mediante el 
establecimiento de los llamados factores determinantes de la 
competencia. Uno de esos factores es el territorial, para cuya 
definición la misma ley acude a los denominados fueros o foros: el 
personal, el real y el contractual. El primero atiende al lugar del 
domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla 
general del domicilio del demandado (art. 23, numeral 1o. del C. de 
P. C.), el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o 
del suceso de los hechos (art. 23, numerales 8, 9 y 10, ibídem) y el 
contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del contrato, 
conforme al numeral 5o. del artículo citado. 
 
 
 
 
A la regla general aludida se suma la especial contenida en el 
numeral 7o. del mismo precepto, adicionado por el art. 46 del 
Decreto 2651 de 1991, según el cual el competente para conocer 
de los procesos contra una sociedad, a prevención, es el juez de 
uno cualquiera de los siguientes lugares: el del domicilio principal 
de la sociedad; el del domicilio de su representante legal; o el del 
domicilio de la sucursal o agencia, tratándose de asuntos 
vinculados a las mismas. Más, cuando el proceso lo origina un 
contrato la ley también atribuye competencia al juez del lugar de su 
cumplimiento, a elección del demandante, según el fuero 
contractual al que se hizo referencia. 
 
Ahora, para determinar la competencia territorial cuando el fuero 
es concurrente, a elección del demandante, como ocurre con los 
domicilios aludidos y el lugar del cumplimiento del contrato, debe 
tenerse en cuenta únicamente la situación planteada en la 
demanda, porque como lo ha sostenido esta Corporación “esa 
elección debe estar...fincada en las circunstancias de hecho que 
obran en la demanda y que determinan la competencia legal del 
juez en relación con el factor determinante de la misma por razón 
del territorio”4, siempre que se desprendan inequívocamente de 
ella, pues si así no ocurre no tiene otra alternativa que inadmitirla a 

                                                
3 Ver también entre otros, AC8175-2017, 4 dic. 2017, rad. 2017-03065-00; AC8666-2017, 15 dic. 2017, 
rad. 2017-02672-00 y AC1309-2020, 6 Jul. 2020, rad. 2020-00657-00. 
4 Auto de 19 de mayo de 1995, no publicado, exp. No. 5486. 
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efectos de establecerlas (art. 85, numeral 1o., del C. de P. C.) y no 
convertirse en el sucedáneo de la parte. 
 
Lo anterior, desde luego, sin perjuicio de la oposición que pueda 
formular el demandado en la oportunidad procesal 
correspondiente, porque como bien se anotó en el mismo 
antecedente judicial, la determinación de la competencia territorial 
por parte del demandante está “sujeta a controversia, como quiera 
que el demandado puede objetarla proponiendo la respectiva 
excepción previa”. 

 
 

III. CASO CONCRETO 

 

En el sub judice el a quo rechazó la demanda, al considerar que no fueron 

cumplido dos requisitos de la totalidad de los exigidos en el auto inadmisorio, 

los cuales se examinarán de manera separada, como pasa a explicarse a 

continuación: 

 

 

1. Prueba del vínculo con la sucursal o agencia de la demandada, 

ubicada en Medellín  

 

Tal como se explicó en las consideraciones el numeral 5° del artículo 28 del 

Código General del Proceso, señala que para determinar la competencia 

territorial en los asuntos que se dirijan contra una persona jurídica, como es 

el caso, debe considerarse domicilio principal, y que sólo en el evento de 

tratarse de asuntos vinculados a una sucursal o agencia, será competente, a 

prevención, el juez de ésta. 

 

Descendiendo al caso que suscita la atención de esta corporación, tenemos 

que la demanda fue dirigida en contra de varios sujetos procesales, todos 

con domicilio diferentes; sin embargo, la parte demandante fijó la 

competencia en los jueces civiles del circuito de Medellín, aduciendo para tal 

efecto que la codemandada LA EQUIDAD SEGUROS O.C., tenía su 

domicilio en dicha ciudad. 
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No obstante, al verificarse el certificado de existencia y representación que 

de dicha sociedad fue arrimado con la demanda, puede evidenciarse que el 

domicilio principal de la misma es Bogotá y que en Medellín, cuenta con 

una agencia, localizada en la Transversal 39 B No. 70 67. 

 

Es decir, que tal como lo exigió el juzgado de primer grado, el demandante 

debía acreditar que el asunto debatido en este caso estaba vinculado con la 

referida agencia para otorgar competencia a los jueces civiles de circuito de 

esta ciudad, pues de lo contrario, dicha competencia solo se radica en los 

jueces del domicilio principal de la citada demandada, que como viene de 

señalarse es Bogotá. 

 

Ahora, como dicha prueba no fue aportada dentro del término legalmente 

concedido en el auto inadmisorio, le asistía razón al funcionario judicial en 

cuanto a la falta de acreditación del supuesto que le revestía de competencia 

para avocar el conocimiento de este asunto. 

 

Sin embargo, disiente este Tribunal frente a la decisión de no remitir el 

asunto a quien consideraba era el competente, bajo el argumento de no estar 

declarando su falta de competencia, sino de estar rechazando la demanda 

por incumplimiento de los requisitos exigidos en auto inadmisorio; pues si 

bien es cierto que el requisito de la prueba del vínculo con la agencia de la 

demandada en Medellín, se exigió en auto inadmisorio, también lo es, que el 

mismo tuvo como fundamento, el poder determinar su competencia para 

conocer del presente asunto, por ende, la inobservancia del mismo se 

derivaba, como en efecto sucede, en una falta de competencia por el factor 

territorial, debiendo en consecuencia, dar aplicación a lo establecido en el 

precepto 139 del Código General del Proceso, esto es, remitir el asunto a 

quien estime competente sin referirse a otro tópicos. 

 

Así las cosas, y atendiendo a que son varios los sujetos procesales 

demandados, con domicilio diferentes, se optará por remitir la presente 

demanda al juez que de los que se considera competente está más cercano 

al municipio de Medellín, que fue el lugar por el cual optó la parte actora, por 
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considerar que se ajusta más a su escogencia, entre las posibilidades que 

legalmente tenía; es decir a los funcionarios judiciales del municipio de 

ITAGUÍ, domicilio principal de la codemandada COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DE ENVIGADO LTDA- COOTRASENVI LTDA. 

 

2. Dictamen de la pérdida de la capacidad laboral de la codemandante 

MARÍA EUGENIA SILVA GARZÓN 

 

Exigió el Juzgado de primera instancia la referida experticia como requisito 

para admitir la demanda, arguyendo que era indispensable para determinar 

la cuantía del asunto en aras de establecer la competencia de ese despacho, 

considerando que las pretensiones estaban cimentadas en la misma; 

además, para efectos de que la parte demandada tuviese claridad sobre el 

monto de las pretensiones en aras de que pudiera ejercer su derecho de 

defensa en contra de estas. 

 

Tal como se indicó con antelación, al funcionario judicial a quien se reparte 

una determinada demanda, solo le es dable inadmitir la demanda por los 

requisitos expresamente determinados por la ley; en este caso, tenemos que 

el artículo 84 del Código General del Proceso, que contempla los anexos que 

deben adunarse a la demanda, no enlista el dictamen exigido por el juez de 

primer grado en este caso. 

 

Nótese que dicho dictamen realmente comporta una prueba que tiende a 

demostrar el quantum de algunos de los perjuicios reclamados por la parte 

actora, y por ende, su ausencia solo generaría como consecuencia, la 

desestimación de la pretensión que se eleva con fundamento en el mismo, 

sin que pueda exigirse su presentación desde el inicio de la demanda, como 

se hizo en este caso, para efectos de garantizar el derecho de contradicción 

de la contraparte, pues ésta deberá dirigir su defensa, con fundamento en lo 

que obre en el expediente y arrimar, de ser el caso, las pruebas que estime 

necesarias para desestimar las pretensiones invocadas, que contrario a lo 

indicado por el a quo, están expresamente enunciadas en el mismo. 
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Máxime cuando la norma que enuncia los anexos que deben aportarse con la 

demanda, respecto de las pruebas, señala en su numeral 3°, que deben 

aportarse con el líbelo genitor las que se “encuentren en poder del 

demandante”, y en el caso bajo estudio, el actor manifestó y acreditó que 

para el momento en que impetró la presente demanda el dictamen exigido se 

encontraba en trámite, por lo que no tenía la obligación de anexarlo, al 

amparo de esta preceptiva.  

 

Ahora, en lo que se refiere a la necesidad del dictamen para determinar la 

cuantía de la demanda, para efectos de establecer la competencia del 

conocimiento del asunto, debe indicarse que la forma para fijar la cuantía en 

los distintos asuntos judiciales, está contemplada en el precepto 26 del 

Código General del Proceso, siendo aplicable para el asunto concreto, la 

regla enunciada en el numeral 1° de dicha normativa, que reza: 

 

“1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación.” 

 

Así las cosas, para determinar la cuantía, se toma como referencia el valor 

de las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, sin que se exija por 

la ley prueba que acredite el mismo, para tal efecto, por lo que no le es dable 

al funcionario judicial hacerlo. 

 

Sin embargo, corresponderá al juez de conocimiento realizar un nuevo 

estudio de admisibilidad de la demandada, observando las precedentes 

pautas que en este caso se establecen. 

 

Corolario con lo expuesto, se CONFIRMARÁ el rechazo de la demanda, 

adoptado por el juzgado de primera instancia en auto del 18 de mayo de 

2021, pero sólo por el requisito consistente en la prueba del vínculo de la 

agencia en el asunto debatido, cuyo incumplimiento conlleva a la falta de 

competencia del a quo para avocar el conocimiento de la presente demanda, 
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debiéndose disponer su remisión a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE ITAGUÍ, en lo cual será ADICIONADO el auto objeto de reparo.  

 

No habrá lugar a imponer costas en esta instancia, por no haberse causado, 

conforme lo establecido en el numeral 8° del artículo 365 del Código General 

del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala de 

Decisión Civil,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, el 18 de mayo de 2021, dentro del proceso 

VERBAL de responsabilidad civil contractual, instaurado por las señoras 

MARÍA EUGENIA SILVA GARZÓN y ÁNGELA MARÍA LÓPEZ SILVA, en 

contra de LA EQUIDAD SEGUROS O.C., la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DE ENVIGADO LTDA. “COOTRASENVI LTDA.” y los 

señores FEDERICO AGUDELO HERNÁNDEZ y WALDIR ZAPATA 

QUINTERO, mediante el cual se rechazó la demanda pero solo por uno de 

los requisitos exigidos, conforme lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR el auto antes referenciado, para indicar que dicho 

incumplimiento se deriva en una falta de competencia por el factor territorial, 

del juzgado de primera instancia, para avocar el conocimiento del asunto, y 

en consecuencia, SE DISPONE, la remisión del asunto a los JUZGADOS 

CIVILES DEL CIRCUITO DE ITAGUÍ (REPARTO), por considerarse que son 

los competentes para conocer de dicho asunto, acorde con lo explicado en la 

motivación de esta decisión. 

 



 

 

 14 

TERCERO: Sin lugar a costas en esta instancia por no haber sido vinculada 

la parte demandada. 

 

CUARTO: Ejecutoriada la presente decisión, REMÍTANSE las diligencias 

para que sean repartidas entre los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 

ITAGUÍ, informando lo acá resuelto al JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

MAGISTRADO 
 
 
 

 


